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pLrEGo DE pREscRrpcroNEs rÉcmces

conc¡sróN ADrr,uN¡sTRATrvA DE Dofr^rNIo púst¡co pARA tA ExproTAcrór¡ DEt BAR
DEt HOGAR DE TTAAYORES DE ROSAIEJO.

1. OBJETO

Lo presente concesión tiene por objeto lo explotoción del bor del Hogor de Moyores,
ubicodo en lo plonto bojo del edificio sito en lo Plozo Moyor no 5 gue do cobido ol
Hogor de Moyores de Rosolejo, de conformidod con los condiciones recogidos en el
presente pliego de prescripciones técnicos y en el de clóusulos odministrotivqs
porticulores.

El Ayuntomiento, con independencio de los obligociones consignodos en este pliego,
conservoró lo tituloridod de lo instoloción cuyo explotoción es objeto de concesión.

Lo octividod o desonollor es lo de Bor-Cofeter'o sin que este destino puedo sufrir
vorioción.

2. DESCRIPCION DEt INñ,IUEBIE OBJETO DE tA CONCESION

2.I. SITUACION URBANISTICA

El locol que ocupo el Bor objeto de lo concesión, formo porte de uno viviendo
unifomilior, enmorcodo dentro del PGM, oprobodo definitivomente y publicodo el9 de
Octubre del 2009 (DOE l9ó), como suelo urbono consolidodo (SUC), Monzono Denso
M2005, cuyo uso moyoritorio es el Residenciol unifomiliqr exclusivo, siendo compotible
el uso terciorio comerciol.

2.2. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS E INSTATACIONES DE SERVICIO

El locol en plonto bojo formo porte de un edificio medionero. Esto construido o bose
de muros de corgo de fobrico de lodrillo, forjodos unidireccionoles de hormigón
ormodo y cubrición o bose de tejo cerómico curvo. El edificio que olbergo el locol
formo porte de uno hilero de viviendos unifomiliores cuyo construcción doto de los
inicios de lo décodo de los ó0 del siglo posodo. Aunque se hon reolizodo octuociones
de reformo duronte estos oños, encontróndose en lo octuolidod en un estodo de
conservoción bueno, que permite que lo octividod que en el se pretende ejercer seo
vioble desde elpunto de visto de lo seguridod e higiene delelemento constructivo.
El locol cuento con los siguientes instolocíones generoles y especioles:

lnstoloción eléctrico de bojo tensión.
lnstolociones de soneomiento en cocino y servicios higiénicos.
lnstoloción de oguo frío y oguo coliente sonitorio medionte termo
eléctrico propio.
lnstoloción de onteno de TV y de telecomunicociones.
lnstoloción de sistemos de ventiloción.
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- lnstoloción de sislemos contro incendios.
- lnstoloción de evocuoción de humos de lo cocino.

2.3 CONDICIONES EDIFICATORIAS

El locolen plonto bojo formo porte de un edificio medionero situodo en lo Plozo Moyor
no 5. Es un locol, que consto de los síguientes dependencios:

- Zonobor-cofeter'lrc.

- Cocino

- Almocén.

- Aseos.

Anexo ol mismo, existe un potio, cuyo uso es común ol Hogor de Moyores y que sirve
de occeso de merconcíos y servicios poro ombos instolociones.

Todo ello se encuentro en buenos condiciones de conservoción, no hobiéndose
observodo ningún deterioro significotivo de los mismos, solvo vicios ocultos no
observodos en lo visito del técnico que suscribe el presente pliego.

2.4 INVENTARIO DE MOBITIARIO

En lo octuolidod el mobiliorio del Bor esto compuesto de los siguientes elementos:

Unidod observoc¡ntoooes conceoTo rvocrones
I

I

I

4
5
20
I

I

I

I

I

1

I

I

I

I

1

I

I

I

1

I

I

Moquino expendedoro de hielo
Cojo registrodoro
Ventilodor
Toburetes de modero
Toburetes metólicos
Sillqs metolizodos
Sillo de modero
Televisión sin TDT

Nevero de 3 cuerpos
Nevero de 4 cuerpos
Nevero de 2 cverpos
Mueble estonte de bebidos
Mueble estonte cofetero
Cocinq
Neverq
Microondqs
Estonterío despenso
Sofó
Dispensodor de cofé
Equipo de músico
Cojo con vosos
Mqquino coliento topos 5 bondejos
Cubo de oedol bosuro redondo
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Cubo de bosuro
Espejo cristol
Aire ocondicionodo

2.5. DATOS DE TENENCIA Y OCUPACIóN

El bien inmueble objeto de lo concesión se encuentro inscrito en el inventorio de
bienes del Ayuntomiento de Rosolejo.

3. PtAiZO

El plozo por el que se odjudico lo concesión es de DOS oños pronogobles de común
ocuerdo entre los portes por periodos móximos de un oño, no pudiendo dicho
prónogo exceder de DOS oños. Lo prónogo deberó solicitorse por el odjudicotorio
con un plozo de dos meses de ontelocién o lo finolizoción de lo concesión, y en el
supuesto de que el mismo no deseoro pronogor lo concesión, deberó ponerlo en
conocimiento del Ayuntomiento con dos meses de onteloción o su finolizoción.

EI plozo de lo concesión comenzoró o contor desde lo fecho de puesto o disposición
de los instolociones, consideróndose como tol fecho lo de lo firmo del controto, que
deberó reolizorse en el plozo de l0 díos hóbiles o contor desde el siguiente de lo
notificoción de lo odjudicoción.

El Ayuntomiento se reservo lo focultod de dejor sin efecto lo concesión ontes del
vencimiento del plozo, si lo justificoren circunstoncios sobrevenidos de interés público,
resorciendo ol odjudicotorio de los doños que se generosen por tol motivo.

4. RIESGO Y VENTURA

El controto de ejecutoró o riesgo y venturo del controtisto, sin que puedo exigir de lo
Administroción por ninguno circunstoncio que ésto osumo totol o porciolmente el
eventuoldéficit en los resultodos de lo octividod.

5. CANON ANUAT DE tA CONCESIóN

El conon onuol o pogor por el primer oño de lo concesión seró el ofertodo por el
odjudicotorio, incrementóndose en los onuolidodes posteriores en función de lo
vorioción delíndice de Precios olConsumo.
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ó. cARAcr¡nísncm cENERAtEs DE LA ¡xp¡.orlcrór,r

Lo explotoción de los inslolociones objeto de lo concesión se ojustoró en todo
momento o lo legisloción oplicoble, o los Ordenonzos Municipoles de oplicoción, o lo
dispuesto en los pliegos que rigen esto concesión y, en el orden técnico, o lo oferto
presentodo por el concesionorio y o los instrucciones técnicos que, en oplicoción de
lo onterior, dicte el Ayuntomiento.

7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICICóI.I

El controto de concesión se odjudicoró medionte concurso y por procedimiento
obierto con vorios criterios de odjudicoción, de ocuerdo con los Criterios de
Voloroción estoblecidos en el Pliego de Clóusulos Administrotivos Porticulores.

8. CRITER¡OS DE VATORACION

Lo odjudicoción de lo concesión se reolizoró con bose en los criterios que o
continuoción se relocionon:

l. MeJor oferlo económico. Se volororó con 80 punlos lo mejor oferto
económico, entendiendo como tol oquello que ofrezco moyor conon
onuol o obonor ol Ayuntomiento. El resto de ofertos se volororón
proporcionolmente.

Por lo tonto,lo voloroción se reolizoró oplicondo los siguientes fórmulos:

PCX. = 80 puntos.
PCi=CilCXx80.

Donde:

CX. = Conon correspondiente o lo propuesto que oferte el moyor conon.

Ci= Conon ofertodo por lo propuesto o voloror.

PCX. = Puntuoción correspondiente o lo propuesto que oferto moyor
conon

PCi = Puntuoción conespondiente o lo propuesto cuyo conon se volorq.

2. Volor lécnico de lo oferto: se volororó con 20 punlos el volor técnico de
lo oferto presentodo, evoluodo medionte lo puntuoción de lo memorio
del servicio o presentor por los licitodores, de lo que se volororón los
siguientes ospectos:
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CRITERIO VATORACIóN
HABER LLEVADO LA

GESTIÓN EN ALGUNA
ADMINSTRACIÓN
pÚgLICA DE ALGUNA
CONCESIÓN DE BAR

0-10 (l punto por codo
oño de gestión de un
estoblecimiento
público)

MEJORAS EN EL

ESTABLEClMIENTO
0-10 (l punto por codo
100,00€ de mejoro que
se oropongo)

TOTAL 20 PUNTOS

* Lo experiencio deberó ocreditorse medionte Certificodo expedido por
lo Administroción en lo que se hoyon prestodo los servicios.* En coso de empote en lo puntuoción, tendró preferencio en lo
odjudicoción oquel licitodor que tengo experiencio en lo gestión del
Servicio de Bor de olgún servicio Municipol.
* Los mejoros propuestos por el licitodor que resulte odjudicotorio posorón
o ser de tituloridod municipol.

9. ÍIAEJORAS EN Et ESTABTECIIiIENTO

Se consideroron mejoros en el estoblecimiento todos oquellos relotivos o los obros de
ocondicionomiento, y mejoro en los instolociones generoles deledificio.

Poro lo conecto voloroción de los consiguientes mejoros, el Adjudicotorio deberó
presentor uno memorio volorodo de los obros o reolizor tomondo como bose
regulodoro de los precios de lo construcción, LA BASE DE PRECIOS DE LA JUNTA DE

EXTREMADURA DEL 20I2.

10. vAtoRActoN DEt tocAt
El locol objeto de lo concesión, osí como el contenido de su

volorodo en Diez mil Euros tI0.000,00 €).

I I.- OBTIGACIONES TECNICAS DEL ADJUDICATARIO DURANTE

CONTRATO

Serón obligociones del/lo odjudicotorio/o odemós de lqs de
previstos en los leyes y reglomentos de oplicoción y los derivodos
siguientes:

inventorio se hon

LA VIGENCIA DEL

corócter generol,
de este pliego, los

o) Montener el Bor, sus instolociones, moquinorio y otros elementos en perfectos
condicíones, tonto de conservoción como higiénico-sonitorios, debiéndose oceptor los

requ,erimientos que poro eso consecución puedo odoptor el Ayuntomiento. Al
respeclo, serón por cuento del odjudicotorio los reporociones y reposiciones
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necesorios, duronte todo el tíempo de odjudicoción, de todos los elementos que
oporecen en el inventorio odjunto o este pliego, odemós de con los que se hollon
incluidos en elinventorio de lo documentoción especifico.

b) Utilizor el bor, sus instolociones, lo moquinorio y demós elementos odscritos ol
servicio poro otender exclusivomente los necesidodes derivodos de lo prestocÍón del
servicio.

c) Reolizor por su cuento cuontos modificociones seon precisos, previo outorizoción
municipol, debidos o combios de lo legisloción regulodoro vigente. lguolmente.
deberó conseguir outorizoción municipol poro reolizor cuolquier obro en el
estobfecimiento.

d) Montener limpio el entorno ofectodo por los servicios del bor, debiendo poner los
medios necesorios: popeleros, ceniceros, boner, fregor, etc. Lo obligoción se extiende
o los oseos y o todo lo zono ofectodo por el bor. Si hubiero díos de desconso, el dío
onterior ol mismo se deben dejor los instolociones en perfecto uso y limpiezo, incluido
cofeter'rrc, oseos y zonos ofectos. Lo limpiezo de los oseos debe ser diorio, incluyendo
productos desinfectontes en sonitorios y suelo. Deberó retiror lo bosuro depositodo en
los popeleros del recinto del bor y socorlo ol punto de encuentro.

e) Podrón servirse bebidos olcohólicos (cervezo, vino, sidro, etc...), pero el
Ayuntomiento se reservo lo fqcultod de prohibir su vento en octos puntuoles
orgonizodos en lo instoloción.

g) Abonor cuonfos contribuciones, tosos, impuestos, precios existon o puedon
estoblecerse en el futuro. Se deberó dor de olto en el epígrofe o epígrofes que
conespondon de lo Seguridod Socioly en el lmpuesto de Actividodes Económicos.

h) Reponer lo cuontío de lo gorontío definitivo en el supuesto de que el Ayuntomiento
se hoyo visto obligodo o detroer de lo mismo el importe de uno sonción, el coste de
uno reporoción o cuolquier otro concepto. El plozo poro hocerlo seró de diez díos
hóbiles contodos desde lo recepción de lo notificoción delrequerimiento.

i) Cobror los consumiciones ol precio indicodo en lo corto de precios, lo cuol deberó
eslor expuesto ol público. Estobleciéndose torifos reducidos poro los pensionistos.

j) A sotisfocer los retribuciones del personol que empleé ol servicio del bor con oneglo
o lo Legisloción Loborol y de Seguridod Sociol. El personol controtodo por el
odjudicotorio, no tendró derecho olguno respecto o el Ayuntomiento, todo vez que
depende único y exclusivomente del controtisto, el cuol tendró todos los derechos y
obligociones inherentes o su colidod de empresorio del citodo personol, con orreglo o
lo legisloción loborol y sociol vigente y o lo que en lo sucesivo se promulgue. sin que
en ningún coso resulte responsoble el Ayuntomiento de los obligociones nocidos entre
el controtisto y sus trobojodores.
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k) A devolver los instolociones ol término de lo concesión en perfectos condiciones de
uso, teniendo derecho o retiror enseres y existencios que hubíeron sido instolodos por
é1, pero no osí los restontes instolociones o elementos incorporodos de monero f'rjo, o
instolodos previomente por el Ayuntomiento.

f) A obondonor el bor ol término del plozo de lo concesión, reconociendo,
expresomente por esto clóusulo, lo potestod de lo Administroción poro ejecutor por si
ellonzomiento en coso controrio.

m) A someter o lo previo conformidod de lo Corporoción los rótulos, corteles, onuncios
y mobiliorio o moquinorio de todo tipo que pretendo instolor.

n) Respetor el hororio de funcionomiento del bor ol público, que seró el fijodo
oficiolmente poro los estoblecimientos de su cotegorío.

ñ) Conerón o su corgo cuontos reporociones seo necesorio efectuor en los
instofociones, mobiliorio o electrodomésticos, obrontes en el hogor. En consecuencio,
el montenimiento del Bor del Hogor conesponderó ol concesionorio del mismo.

o) En el ejercicio de lo explotoción deberón observorse en todo momento los
condiciones higiénicos que estoblece lo legisloción vigente, principolmente en el Reol
Decreto 348412W, de 29 de diciembre, por el que se estoblecen los normos de
higiene poro lo eloboroción, distribucíón y comercio de comidos preporodos y el
Reglomento CE 85212004, relotivo o lo higiene de los productos olimenticios. Ademós,
el odjudicotorio de lo concesión deberó respetor los prescripciones sonitorios
recogidos en lo Ley 2812005, de 26 de diciembre, de medidos sonitorios frente ol
toboquismo y regulodoro de lo vento, elsuministro, el consumo y lo publicidod de los
produclos del toboco, en su redocción dodo por lo Ley 4212010, de 30 de diciembre.

p) El controtisto deberó tener suscrito un seguro multiriesgo con extensión de
gorontíos, cuyo tomodor del seguro y beneficiorio seró el Ayuntomiento de Rosolejo y
pogodor, el concesionorio. A su vez. deberó suscribir un seguro de responsobilidod
civil, que dé coberturo o todos los personos usuorios del estoblecimiento objeto de
concesión.

q) Ademós de los obligociones onteriores, el concesionorio quedoró obligodo o
cumplir cuontos instrucciones recibo del Ayuntomiento, sin perjuicio de que tengon
derecho o lo conespondiente revisión de precios si el cumplimiento de toles
instrucciones supusieron modificoción del equilibrio económico que preside lo
odjudicoción.



AYUI{TAMIEIITO DE ROSALEJO
(Cáceres)

PlazaMayor, l; c.P. io3g{
Teléfono 9271550{09

Fax 9271 568719
e-mai I : ayu ntam ientorosalejo@gmail.com

l2.IARIFAS

Lo entrodo ol Bor-Cofeterío del Hogor del Moyor de Rosolejo seró, con corócter
generol, libre y grotuito poro los usuorios, siendo los torifos o oplicor lcs que opruebe
este Ayuntomiento en los términos que resulte del ocuerdo de odjudicoción,
reservóndose esto entidod, lo focultod de supervisor los precios con el fin de evitor
que éstos no excedon de los hobituoles de estoblecimientos onólogos.

r3. HORARTOS

En todo coso, deberó cumplirse lo contenido en lo legisloción outonómico regulodoro
de los hororios de ciene de los locoles de hostelerío.

Dll.lGENClA: Lo pongo Yo Secretorio poro hocer constor que el presenfe Pliego de
Prescnpciones lécnícos que ho de regir lo licitoción poro CONCESIóN AD iÍNISTR AT|l DE
DOMINIO PUBLICO PARA LA EXPLOTAC'ON DEI. BAR DEL HOGAR, DE MAYARES DE
ROSALEJO, hon sido oprobodo medionte Resolución de Alcaldío de fecho 28 de Mono de
201 6.
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